
Num. 8 87

EXTRADRDJN.ARI·ADE MONT.EVIDEO.

LUNESst DE DICIEMBRE DE 18,ro.

Real Orden co.municada á este C·ohierno.

LAS Cortes extraordinaiías de la Naeíol1 Española
convocadas por los decretos .de primero. de Enero .y
) 8 de Junio de ·este arlO, expedidos el primero parla
Junta ceutral, y el segundo por el consejo de Regen
da de Espana é Yndias, se han instalado felizment.e
en lalsia d€ Le.on el dia24 de Septiembre ultimo ..
:Han concurrido á sy. celehracion con los Dipntados de
las Provincias libres. de la penins:nla, los "suplentes, que
han sido eIegídos. para que represelltená lasoc.upadas ,
y los que tambien se han snplido . por los dominios de
Ameríca y Asia, interÍll llegan los que hall sido JIa
mndos arepresenrarloslegitiL11:lmenre enesteccngreso.
Todas las posesiones, quecornponennnestra vasta molO
narquía debenarzar el animo á las mas., altas esperan
zas, ,viendo en esta solemene, rennion ecbada el ail
cora que ha desalvarJas de.la desUllton , de la arbi..



"OcSu..

traríedad :1 y de la anarqllia~ Los E~pañoles de los dos
Dlundos elevados desde ahora á la dignidad de hombres
libres} han de ser precisamente mas grandes yadqui
rir la energia necesaria pararepeler aItirano que inten..
te subyugarlos, y fuudar el trono de h prosperidad
publica sobre las haies de la liberta~ y de la indepell"
d~neia. Reconocidas por todas las autoridad.es, que por
su .. proximidad han podido hacerlo, amadas, y respe...
tadas de los· naturales, admiradas, y aplaudidas de
los extrangeros, las Corte; hari empezado á marchar
acia el grande objeto á que se destinan, y lJenan la
expectacion universal. 'Laserieinteresan re" de 5118 an·
gustasde1iberaciones ha principiado' por séntar ~las bases
de la: dignidad, y autoridad y. atribuciones del con...
greso con un vigor de qne:: no hHY exemplo en ilues..
tros anales, y .4u~correspondiendo á lamagestadde
la Nacíon," á quien representa 1> promete' para en . acle..
Ian te los mejores resultados. El cielo guerra sin duda
que ,a tan bella aurora síga el mas hermoso dja. Entre
tantO los natúraleq de esos dominios pueden tenerla'
dulce satisfaccion deqne la arencion dejas eones en
Sl1S primera!\ sesiones se ha ocupado nHliprilldpalmeIlte
de sus prerrogativas y deiechos,' ~que' estos grandes
i:nteresesse ventilan con aquella unían depiincipios,
y; de celo, que nacell .de la identidad de sentimien
tos, y de objeto:1 y con aquella detencion·, y madu
rez, .ql1€' asegnran el acierto en .las •decisiones. Ellas
~ s11 ]debido tiel11posaldrán de la peninsnla, pasaráa
los nlares, yse circularán por es05 paises, y los Espa
ñoles americanos bendicirán la sabidutiade la asamblea
come} los Espaílo1es Europeos. El Consejo de Regencia
hadispl1esto qneV~ S. lo haga entender asiá los pue
blos de su. mando para que les sirva de confianza y
alegria; y éncarga cambien á V. S. ,que por todos Jos
medios qúe están en sU albirrioactive· con lamaior
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encacia la venida de los Diputados n1andados venir,
para representar esas Provincias. en las cortes del Rey·
no', á En de que concnrran con SUs luces y zelo á
la salvacioll, y lJrosperidad del Estado, y ocupando
las sillas qUe los aguardan en la representacion nacio
nal participen qua~lto antes de1a inmensa gIorlaql.le
les espera como Salvadores y restauf.i:\dores de la patria.

De Real orden 10 cOluunico á \l.,S. para su in
teligencia, satisfaccion y eomplimiento. Dios gnarde
á \f _, S. muchos allos Real Isla de Leon 4 de Octubre
de 16 la -- f'.licofas l\1aria de Sierra • ...... SellO! Gober
nador de Montevideo..

En la Imprenta de la Ciudad ce Mon tevideo.


